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Sr. Intendente Municipal

Dr. Javier. A. MARTINEZ

Su despacho:

 

De mi más atenta consideración:

                                                     Cumplo en elevar a Ud. la normativa que este Honorable Cuerpo aprobó
por unanimidad sobre tablas en la Tercera Sesión Ordinaria realizada el día 11 de Abril del corriente, al
considerar el Expediente    EX-2023-923-PERHCD-HCD D.E. eleva Expte. C-246-23 SECRETARIA
DE SALUD. Ref.: Adquisición de medicamentos varios para Farmacia y CAP´s. LICITACION PUBLICA
8-23                                       

                                                      Sancionándose la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Convalídase el Decreto DECTO-2023-1355-E-PER-INT, del 10 de Abril de 2023,
referido a la adjudicación ad referéndum de la Licitación Pública Nº 08-2023, correspondiente al expte. C-
246-2023, Adquisición de medicamentos, el cual en su articulado establece lo siguiente:

ARTICULO 1°: Adjudicar ad-referendum de la pertinente convalidación por parte del
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, la LICITACIÓN PÚBLICA 08-2023, para la
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS VARIOS, PARA ABASTECIMIENTO DE
FARMACIA Y CAPS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, de la siguiente manera:

A la firma NOVA FARMA S.C.S.: la suma total de $1.319.765,00; por los Ítems
N° 4, 10, 42, 49, 53.
A la firma D.N.M. FARMA S.A.: la suma total de $851.850,00; por los ítems N°
40, 41, 43.
A la firma XIMAX S.R.L.: la suma total de $242.620,00; por los ítems Nº 21, 51,
79.



A la firma ALFARMA S.R.L.: la suma total de $1.720.014,00, por los Ítems Nº
25, 27, 45, 61.
A la firma INSUMOS MÉDICOS PERGAMINO S.A.: la suma total de
$5.121.575,00, por los Ítems N° 2, 9, 12, 13, 16, 23, 24, 36, 37, 44, 46, 47, 48, 50,
52, 54, 56, 60, 63, 64, 69, 71, 73, 74, 76.
A la firma GENÉRICOS SAN NICOLÁS S.R.L.: la suma total de $5.652.882,40;
por los Ítems N° 6, 8, 11, 20, 22, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 38, 58, 66, 67, 68, 70, 72,
75, 78, 80.
A la firma RUIZ ADRIANA: la suma total de $5.214.058,00; por los Ítems N° 1,
3, 5, 7, 14, 15, 17, 18, 19, 26, 28, 29, 39, 55, 57, 59, 62, 65, 77.

ARTICULO 2°: El gasto incidirá en la siguiente Partida Presupuestaria: Jurisdicción:
1110110000 - FF 110 - CAT. PROG. 61.02.00 - PARTIDAS: 5.1.4.0.

ARTICULO 3°: Regístrese, tome conocimiento la DIRECCIÓN DE COMPRAS,
CUMPLIDO, elévese, al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE para la sanción de la
ordenanza respectiva. Cumplido, intervenga DIRECCIÓN DE COMPRAS. Hecho, gírese a
CONTADURÍA, y TESORERÍA MUNICIPAL

 

ARTÍCULO 2º: De forma.
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